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RESOLCC10N de 30 de abnl de 1988, dei Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone el cumplimiento
de la senrrncia dietada por la Audiencia Territorial de
Jladrid. declarada firme. en el recurso cnntencfoio-admi
nislrath'U número 1.4]9/198 J, promovido por {vl.strun
Illlcrnacio1l{zf, SU(l(!dad Al1ónima», contra acuerdo del
Registro de 20 dc mayo de 1981. Expediente de marca
l1lúnero 914,552.
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En el recurso contencioso-administrativo número 1.429/1 981. inter
puesto ante la Audiencia Terrltorial de Madrid por «Astron Internacio
n4l1. SlJl'i~dad Anónima)). contra Resolucinn de este Registro de 26 de
mayo de 1981, se ha dictado, con fecha 27 de mayO de 1985, por la
citada f~udiencia. sentencia, declarada firme. cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente n?curso, interpuesto por la
Procuradora senorita FeiJoo Heredia, actuando en nombre y. representa
ción de '"Astro n Internacional, Sociedad Anonima". contra la Resolu
ción del Registro de la Propiedad Industrial, de fecha 26 de mayo de
1981, debemos declarar y declararnos la conformidad de esta Resolución
con el ordenamiento jurídico, absolvemos a la Administración deman
dada y no hacemos pronunCIamiento sobre costas.))

En su vinud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tcnido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la rct'erida sentencia y. se publique el
aludido faIJo en el «Boletín Oticial dcl Estado»,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios,

sentencia. confirmada por el Tnbunal Supremo en grado de apelaCIón,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Société des Produits du Mais", contra Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 12 de mayo de 1980, que
desestimó el recurso de reposición y se confirmó Resolución de 5 de
JUniO de 1979 por la que se concedió el registro de marca número
847,671, denominada "AES"\"' a "Ajos Españoles, Sociedad AnÓnima"
(AJESA), por ser tales Resoluciones conformes con el ordenamiento
juridico: todo ello sin hacer especial imposición de costas.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la L:~y de ~7 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la relerída sentencia y se publique el
aludido fallo en el <'Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. s.
:VIadrid, 29 de abril de 1988,-El Director general, Julio Delicado

tvlontero-Ríos.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

Sr. Secretario general del Registro de la Propied~d Industrial,
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

uRDE'! ir 19 de abril de 1988 por la que dispone se
cumpla en sus propios ¡¿'-,i:(nos la sentencia dictada por la
Audiencia TerrilOrial de Albl.1cete. en e/ ¡t.~~·!~!Sf] conten
cro~o-adnlinislra!imnúmero J 70/1986, interpuesto por don
JUllO Gurbayu Cano.

limos, Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Albacete, con f~cha 22 ~e. sept~embre de 1987 sentencia firme en el
recurso .contencIOso-admLOlstrattvo numero 370/1986, !nterpuesto por
don JUI.1O Garbayo C~no. ~o.bre \omplemento de destInO y nivel 22;
sentenCIa cuya parte diSpOSItiva dice así:

. «Fai:~~:::y Que desestimando el recurso contencioso-administrati vo
mte~uesto por ciOIi JuJ!o Garbayo Cano contra la resolución del
Instttuto NaclOnal de Reforma y De~Rrrollo Agrario de 7 de abril de
1986, confirmada en alzada en 19 de septiemJ:¡j~ dd mismo año,

BOE núm. 144

14884

Sr. Secretorio general del Registro de la Propiedad Industrial,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial,

RESOLUClON de 29 de abril de 1988, de! Registro de la
Propiedad 1ndustrial. por la que se disfJone e! cumplímiento
de la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid. confirmada por e! Tribunal Supremo en grado de
apelación. en el recur.so contenclOso-adnlJlllstrallvO numero
1.271/1980, promoVido por «Dr. Karl Thomas, Gmhlh"
contra acuerdo del Regis/ro de 28 dc mayo de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.27111980, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Dr. Karl Thomas,
GmbH». contra Resolución de este Regtstro, de 28 de mayo de 1980, se
ha dictado. con fecha 4 de julIo de 1983, por la CItada Audiencia.
sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelaclOn.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representació~ de "Dr.
Karl Thomas, GmbH". contra Resolución dictada por el Registro de la
Propiedad Industrial de lecha 28 de mayo de 1980, confirmando en
reposición la de fccha 5 de JunIO de 1979, por medIO de la cual se
concedió la marca número 872.637: 510 lmposlcJOn de costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumpli.miento. de IC? prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencIa y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Olicial del Estado»,

Lo que comunico a v. S.
Madrid, 29 de abril de 1988,-EI Dircctor general, Julio Delicado

Montero-Rios,

RESOLUClO:Y de 29 de ahril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se di~pollf! el cumplimiento
de la sentenCIa diclada por la Audiencia Territorial de
iVladrid. c01~/irmada por el Thhunal Suprerno en grado de
apeiación. en el recurso cunrencioso-administrath'o número
529/1980, promovido por «Procida. .s'ociedad Anónimll)},
contra acuerdo de! Registro. de 22 de /ebrero de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 529/1980, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Procida. Sociedad
Anónima», contra Resolución de este Registro. de 22 de febrero de 1980,
se ha dictado, con fecha 24 de noviembre de 1983, por la citada
Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo en grado de
apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
articulado por la Procuradora señorita Feijoo Hercdia, en nombre de
"Procida. Sociedad Anónima", contra la Resolución del Registro de la
Propiedad Industrial. de fecha 5 de febrero de 1979, que concedió el
registro de la marca número 849,611. denominada "UNDESOL",
"Destilerias Adrián Klein. Sociedad Anónima", para distinguir "produc
tos quimicos básicos para la industria", clase primera del ~omenclator,

así como contra la desestimación expresa el 12 de febrero de 1980 de l~

reposición interpuesta, se declaran ser conforme a derecho las Resolu
ciones recurridas que se confirman, concediendose dctinitivamente la
marca número 849,61 I. "UNDESOL", "Destilerias Adrián Klein,
Sociedad Anónima"; sin costas.))

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus. propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado}}.

Lo que comunico a V. S
Madrid. 29 de abril de 198x-Ei Director general, Julio Dclicado

Montero-Rios, -

RESOLUCJOS dc 29 de abril de 1988. del Registro de la
Propiedad Industria/, por la que se dispone ,:,1 cllrnpltmiento
de la sentcnda dictada por la ,-ludú'.'ncia TcrritOfial d~-'

A:¡;drfd~ confirmada por el Trihunal Supremo en grado de
apelación. eri t! recurso contcnci050~admlnjsIratil'o número
723/1980. promovido ¡j(]/" {(Société des Prvduits dll .\1ms ll •

contra acuerdo del Registro de 12 dE n-::.z}'o de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo numero 723/1980, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madnd por «Société des Produits
du Mais», contra Resolución de este Registro de 12 de mayo de 1980,
se ha dictado, con fecha 9 de diciembre de 1983. por la citada Audicncia,
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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Madrid, 19 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

BOE numo 144

ORDEN de 11 de mayo de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminislratiro
número 43.160, interpuesto por don Adolfo Pa=os Canal.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 6 de abril de 1987. sentencia firme en el recurso de contencioso
administrativo número 43. I60, interpuesto por don Adolfo Pazos Canal,
sobre concentración parcelaria de la zona de Soutopenedo (San Ciprián
de Viñas-Orense); sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos el recurso 43.160, interpuesto contra
Orden del Ministro de Agricultura, de fecha 11 de enero de 1982,
debiendo confirmar como confirmamos el mencionado acuerdo por ser
conforme a derecho en cuanto a los motivos de la impugnación~ sin
mención sobre costas.»

14891
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ORDEN de J1 de mayo de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminas la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
1.233/1985. interpuesto contra sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrath'o numero 43.572, promovido por
«Frigoríficos Industriales Alaveses, Sociedad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, ~ün íecha 14 de mayo
de 1987, sentenCia firme en el recurso de apelación número 1.233/1985,
interpuesto contra la s<.:n.tencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 43.572, promovido por «Frigoríficos Industria
les Alaveses, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa; sentencia
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que con desestimación de la actual apelación, interpuesta
por el Abogado del Estado contra la sentencia de 22 de febrero de 1985,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 dc mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, II de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

Servicio Nacional de Productos Agrarios de 25 de noviembre de 1983,
debemos declarar y declaramos dichas resoluciones conforme a derecho;
sin hacer especial pronunciamiento en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 11 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Urnas. Sres. Subsecretario y Director general del iNIA.

ORDEN de 11 de mayo de 1988 por la que se dispone se
cumpla en sus propios terminas la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de .Jladrid en el recurso contencioso
administrativo número 1.102/1982, interpuesto por dona
Angeles Vicente Aparicio.

Ilmo& Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de
Madrid con fecha 29 de enero de 1987 sentencia firme en el recurso
contencioso-admimstrativo número 1.102/1982, interpuesto por doña
Angeles Vicente Aparicio, sobre reconocimiento al percibo de comple-

. mento de destino: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

'<<.Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña
Angeles Vicente Aparicio, contra la Resolución presunta inicialmente y
luego expresa el 30 de noviembre de 1982 por la que desestimando el
recurso de alzada contra Resolución de 30 de junio de 1982 que denegó
a la recurente el reconocimiento de determinado complemento de
destino como funcionaria de carrera perteneciente a la Escala de
Técnicos de Grado Medio del Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias. debemos confirmar y confirmamos ambas resoluciones por ser
ajustadas a derecho. sin hacer expresa imposición de las costas del
recurso.»

ORDEN de II de mayo de 1988 per fu que dispone se
cumpla en sus projJios íerminos la sentencia dictada por la
A!1d¡'€?~cf~ Nacional en el recurso contencioso-administra+
tivo numero 45.079, interpuesto por ((Pamen, Sociedad
Anónima».

ORDEN de 25 de abril de 1988 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria el perfeccionamiento presentado por la
Empresa «Jumilla Unión Vinícola. Sociedad Anónima»
(JUVIN5A). de su bodega de elaboración y embotellado de
vinos. sita en JumilIa (Murcia). y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.
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debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho tales resoluciones;
sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa (<./umilla Unión Vinicola, Sociedad
Anónima» (JUVINSA), con NIF A-30016034, acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, el perfeccionamiento de la bodega de elaboración y
embotellado de vinos de la Empresa <<./umilla Unión Vinícola, Sociedad
Anónima» (JUVINSA), sita en Jumilla (Murcia).

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios aún
vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el apartado uno del
articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía
máxima que en él mismo se expresa, excepto los relativos a preferencia
en la obtención de crédito oficial y expropiación forzosa, que no han
sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfecciona
miento industrial de referencia, con un presupuesto de 15.572.130
pesetas, a efectos de subvención.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento con cargo a la aplica
ción presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1988, pro
grama 712-E, Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimen
taria, una subvención equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará, como máximo, la cantidad de 1.557.213
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi
dad con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias). Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con
fecha 16 de octubre de 1987, sentencia firme en el recurso contencioso·
administrativo número 45.079, interpuesto por «Pamen, Sociedad

. Anónima». sobre resolución de contratos para el suministro de paja
hidrolizada; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

'<'<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora señora Barallat L6pez. en nombre de
"Pamen, Sociedad Anónima". contra re,oiución de 5 de abril de 1985
que resuelve recurso de reposición interpuesto frente a la resolución del


